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Calarcá, Quindío, octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2022-00203-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.1238 
 

Allegada la caución requerida, es procedente aceptarla y decretar la medida previa 
solicitada por la demandante (fol. 2 y 3 nro. 001 exp). 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

Primero: ACEPTAR como suficiente, la caución o póliza judicial CCA100000394 
expedida por la Compañía Mundial de Seguros S.A.  

Segundo: DECRETAR la INSCRIPCION DE LA DEMANDA sobre el inmueble 
rural denominado parcela No 46, de jurisdicción del municipio de Calarcá, 
identificado con la ficha catastral 63130000200000080082000000000 y matricula 
inmobiliaria No 282-25604.   

Por secretaría LÍBRESE oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Calarcá, para que a costa de la demandante, proceda con la inscripción de la 
demanda decretada y expida el certificado de tradición correspondiente.  

                         NOTIFIQUESE 
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